
31.- ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LAS CONTRIBUCIONES 
     ESPECIALES. 
 
 
 
Artículo 1_. 
 
 1. El hecho imponible de las contribuciones especiales estará constituido por la obtención 
por el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de 
la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos de carácter 
municipal por este Ayuntamiento. 
 

 2. Las Contribuciones especiales se fundarán en la mera realización de las obras o en el 
establecimiento o ampliación de los servicios a que se refiere el apartado anterior y su exacción será 
independiente del hecho de que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente unas u otros. 

 
 
Artículo 2_. 
 
 1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, tendrán la consideración de obras 

y servicios municipales, los siguientes: 
 
 
  a) Los que dentro del ámbito de su competencia realice o establezca el Municipio 

para atender a los fines que le estén atribuidos. Se excluyen las obras realizadas por 
el mismo a título de propietario de sus bienes patrimoniales. 

 
  b) Los que realice o establezca el municipio por haberles sido atribuidos o delegados 

por otras Entidades públicas, así como aquellos cuya titularidad, conforme a la Ley, 
hubiese asumido. 

 
  c) Los que se realicen o establezcan por otras Entidades públicas o por los 

concesionarios de éstas, con aportaciones económicas de este Municipio. 
 
 2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del apartado anterior conservarán su 

carácter de municipal aún cuando fuesen realizados o establecidos por: 
 
  a) Organismos Autónomos Municipales o Sociedades Mercantiles de cuyo capital 

social fuese este municipio el único titular. 
 
  b) Concesionarios con aportaciones de este Municipio. 
 
  c) Asociaciones de contribuyentes. 
 
 3. Las contribuciones especiales municipales son tributos de carácter finalista y el producto 

de su recaudación se destinara, íntegramente, a sufragar los gastos de la obra o del 
establecimiento o ampliación del servicio por cuya razón hubiesen sido establecidas y 
exigidas. 

 
 
Artículo 3_. 
 



 El Ayuntamiento podrá, potestativamente, acordar la imposición y ordenación de 
Contribuciones especiales, siempre que se den las circunstancias conformadoras del hecho 
imponible establecidas en el artículo 1_. de la presente Ordenanza General: 

 
  a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pavimentación de las calzadas. 
 
  b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes de distribución de 

agua, de redes de alcantarillado y desagües de aguas residuales. 
 
  c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado público y por  instalaciones de 

redes de distribución de energía eléctrica. 
 
  d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y plazas ya abiertas y 

pavimentadas, así como la modificación de las rasantes. 
 
  e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y bocas de riego de las vías 

públicas urbanas. 
 
  f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extinción de incendios. 
 
 
Artículo 4_. 
 
 En cuanto a exenciones, bonificaciones, sujetos pasivos, base imponible, cuota tributaria, 

devengo. gestión, liquidación, inspección, recaudación, imposición, ordenación, 
colaboración ciudadana, infracciones y sanciones se estará a lo previsto en la Ley 39/88, 
artículos 28 a 38. 

 
 
 
                                Disposición Final 
 
 
 La presente Ordenanza fiscal, aprobada definitivamente por Acuerdo plenario de fecha 29 

de diciembre de 1.989, entrara en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia y será de aplicación a partir del día uno de Enero de 1.990, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

 


